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Con la incógnita de si será un Pleno con público, como en el resto de Madrid, o a puerta cerrada, Torrejón celebra hoy la sesión ordinaria del mes de octubre, una sesión que llega enrarecida por todo lo ocurrido en el Pleno de septiembre, una de cuyas consecuencias ha sido la denuncia ante el Defensor del Pueblo por parte del PSOE de la localidad. Pero, a la espera de ver si se calienta el debate, el Pleno llega con sorpresa, y además, muy importante: casi un año después de la aprobación provisional, el Gobierno del PP lleva a votación la aprobación definitiva de los Presupuestos para 2021, a pesar de que sólo quedan dos meses para que termine el año. La explicación no está en altos planteamientos políticos o en pensadas estrategias electorales, sino en algo mucho más pragmático: al estar prorrogados los Presupuestos los trabajadores municipales y los políticos han estado cobrando los sueldos aprobados para 2020, unos sueldos que, en los Presupuestos provisionales habían previsto un aumento importante. Ahora, si las nuevas cuentas salen adelante, todos ellos cobrarán, con efecto retroactivo, la diferencia desde enero de 2021. Además de los Presupuestos también saldrá adelante la plantilla municipal y el inventario con que terminó 2020 en la primera parte de la sesión.

Y si la primera parte llega con temas de enorme importancia, la segunda será mucho más tranquila. Así, el PP pedirá al Gobierno que destine más dinero de los Presupuestos a la Comunidad de Madrid; mientras que el PSOE solicitará un nuevo centro público de Salud Mental en los Juzgados de Fronteras; y medidas contra la prostitución con motivo del Día de la Trata. Podemos, por su parte, llevará una moción solicitando una estrategia global de carriles-bici; y otra solicitando que el Rodero sea accesible.

En concreto, los socialistas pedirán que Torrejón se sume a la red de municipios contra la Trata: "Nuestro municipio debe implicarse activamente, hoy más que nunca, en esta lucha por la igualdad de hombres y mujeres apostando por la abolición de la prostitución empezando este compromiso por unirnos a la red de ciudades libres del tráfico de mujeres, niñas y niños destinados a la prostitución. Hace un año, en este Pleno, ya suscribimos la necesidad de tomar medidas contra la prostitución y la trata de personas con fines de explotación sexual, cuando se propuso realizar una ordenanza municipal, aprobando acuerdos tan importantes como reforzar los servicios municipales para dar cobertura integral a las víctimas de trata y a mujeres en situación de prostitución y establecer las medidas necesarias de prevención y sensibilización para desincentivar el consumo de prostitución, especialmente dirigidas a hombres y de manera específica a hombres jóvenes. Un año después, estos acuerdos no se han llevado a cabo en su totalidad. Por ello, desde el Grupo Municipal Socialista nos vemos obligados a hacer hincapié en esta cuestión y pedir que se lleve a cabo una política clara por parte del Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz para erradicar esta actividad en nuestro municipio, posicionándonos en un rechazo total de la prostitución y poniendo en marcha los mecanismos necesarios para dicho fin".

La segunda moción de los socialistas también tiene como excusa la celebración de un Día Internacional, el de la Salud Mental: "Los problemas de salud mental entre nuestra población, de cualquier edad y condición, eran frecuentes y, por supuesto, previos, a la pandemia de Covid-19. Sin embargo, la crisis sanitaria ha puesto de manifiesto con mayor intensidad esta situación. Se abre sin duda una ventana de oportunidad para que, entre todas y todos, avancemos en materia de Salud Mental. En nuestra ciudad existen dos recursos de atención a la Salud Mental del Servicio Madrileño de Salud: el Servicio de Salud Mental en el Centro de Especialidades y el Hospital de Día, ubicado en el mismo Centro. Sin embargo, estos recursos se muestran del todo insuficientes, debido a la demanda de pacientes y a la falta de personal y de recursos. Teniendo en cuenta las necesidades asistenciales de cada paciente, un médico de Atención Primaria de Torrejón de Ardoz puede derivar a un paciente a recursos específicos de Salud Mental, para recibir atención especializada, médico psiquiátrica o combinada, médico-psicológica. Sin embargo, la lista de espera y la atención que el paciente reciba vendrá determinada por los recursos humanos y materiales con los que se cuenten, y Torrejón de Ardoz, desafortunadamente, no dispone de la mejor situación en este ámbito. Pues bien, nuestra ciudad cuenta con un edificio de grandes dimensiones, que actualmente alberga la sede judicial principal, en la Avenida de las Fronteras. Se trata de un edificio que, con el paso de los años, se ha ido quedando anticuado. Además, el crecimiento de la población de nuestra ciudad y la creación de nuevos juzgados especializados, como los juzgados de violencia sobre la mujer, han tenido como consecuencia una dispersión de las sedes judiciales en nuestra ciudad. En los próximos meses debería entrar en funcionamiento el nuevo Palacio de la Justicia de Torrejón de Ardoz, que albergará en su seno a la totalidad de sedes judiciales de nuestra ciudad. Por tanto, la actual sede judicial principal, en principio, podría quedar vacía y dejaría de prestar un servicio a nuestra ciudad. El objetivo de esta moción es que el Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz solicite a la Comunidad de Madrid que, después del traslado de las sedes judiciales al nuevo Palacio de Justicia, el edificio situado en la Avenida de las Fronteras se mantenga como infraestructura que continúe prestando un servicio a nuestra ciudad, rehabilitando todo aquello que sea necesario desde un punto de vista funcional y arquitectónico, y dándole un uso importante, con una dotación necesaria para Torrejón de Ardoz. Desde el Grupo Municipal Socialista consideramos que la Comunidad de Madrid podría utilizar este edificio para albergar un nuevo Centro de Salud Mental público, que preste servicio a todos los vecinos y vecinas de nuestra ciudad. Además, nuestra propuesta no pretende limitar la ocupación de este edificio a un uso concreto, excluyendo otros posibles usos necesarios. Por ello, podría dejarse la puerta abierta para que, junto con el Centro de Salud Mental, se estableciesen otros recursos específicos de Salud Mental de los que carece nuestra ciudad, como un Centro de Rehabilitación Psicosocial, un Centro de Rehabilitación Laboral, o ampliar el Centro de Día existente en la actualidad en el Centro de Especialidades", desvelan los socialistas.

En el caso de Podemos, su primera propuesta habla sobre la creación de ciclocarriles: "La bicicleta tiene un papel muy importante en la sostenibilidad de nuestras ciudades, por lo que se debería proteger, mejorar y potenciar la movilidad de este tipo de vehículos urbanos. La Ordenanza Municipal del Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz para favorecer la fluidez del tráfico en su artículo 65 “Bicicletas” indica en su punto 2 que estas, “si no circulan por las aceras, lo harán por la calzada, tan de cerca de la acera como sea posible, excepto donde haya carriles reservados a otros vehículos. En este caso circularán por el carril contiguo al reservado”. En el punto 3 dice que “en las vías con diversas calzadas, circularán por los laterales”. Estas normas ponen en peligro a los y las ciclistas, ya que les obliga a circular en la mayoría de los casos pegados a los coches aparcados y a no utilizar los carriles interiores de las glorietas. Ambas situaciones son muy peligrosas y generan una gran cantidad de accidentes, pero además carecen de sentido, ya que en las vías urbanas de un solo carril no es posible adelantar a bicicletas y en las vías de dos o más carriles, es obligatorio usar el carril izquierdo para adelantar. Para evitar este tipo de situaciones y cambiar la percepción de conductores y peatones sobre la movilidad ciclista, proponemos la modificación de la Ordenanza municipal para favorecer la fluidez del tráfico que mejore la seguridad de los y las ciclistas además de la creación de una red de ciclocalles y ciclovías con el objetivo de interconectar los actuales carriles bici con el resto del municipio", explican.

"El Ayuntamiento de Torrejón progresa paulatinamente en la conversión accesible de la mayoría de instalaciones y transportes públicos pero aún así se detectan carencias en algunos de los edificios más representativos de la ciudad, como el Ayuntamiento y el Teatro Municipal “Jose María Rodero”. El actual Ayuntamiento es el resultado de la unión de diferentes edificios, con diversas plantas a distinta altura y departamentos conectados a través de escaleras y pequeños ascensores. Cuenta además con un Salón de Plenos totalmente inaccesible para una persona con discapacidad motora en caso de que ostentara un cargo representativo. En cuanto al Teatro Municipal “Jose María Rodero”, cuenta con un espacio de espectadores y espectadoras en el patio de butacas pero sin embargo carece de rampa para poder subir al escenario. Por otro lado, los aseos públicos se ubican en la entreplanta, siendo de forma obligada la utilización de las escaleras para poder acceder a ellos. Consideramos que estamos ante el reto de poder lograr la accesibilidad 100% en Torrejón de Ardoz de todas las personas en igualdad de condiciones, mediante la identificación y la eliminación de los obstáculos y barreras de acceso. Para ello, creemos que es importante la coordinación con asociaciones y colectivos de discapacidad funcional, como Mírame Torrejón. Desde nuestro grupo municipal proponemos al Pleno del Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz la adaptación del Ayuntamiento de Torrejón y del Teatro Municipal “Jose María Rodero” para su completa accesibilidad. También, proponemos la creación de una Mesa por la Accesibilidad con todos los grupos políticos que forman el Pleno y asociaciones de personas con diversidad funcional de nuestra ciudad, con el objetivo de conseguir una coordinación y planificación de actuaciones a llevar a cabo en esta materia. Por último, proponemos la fecha de 2023 como límite para la conversión de la ciudad a una urbe accesible 100% de los edificios y transportes públicos", concluyen.
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